
























MANIFESTACIÓN DE IMPACTO REGULATORIO  
 

Procedimiento Administrativo para Predios Adquiridos  

con Diligencia Ad Perpetuam. 

 
I. Fundamento legal de la Manifestación/Análisis de Impacto Regulatorio 
 
El presente Análisis de Impacto Regulatorio (AIR) se elabora en estricto cumplimiento de los 
siguientes ordenamientos, sustituyendo la referencia a la abrogada Ley General de Mejora 
Regulatoria (LGMR) y armonizando con la nueva Ley Nacional: 
 
1. Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos (LNETB): Los artículos 34 y 38 estable-

cen la obligación para los Sujetos Obligados (como los municipales) de elaborar un AIR 
para las Propuestas Regulatorias que establezcan nuevos costos burocráticos o excedan 
el umbral de proporcionalidad, con el objetivo de generar el mayor beneficio social con 
el menor costo burocrático posible. 

2. Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Guanajuato (artículos 1; 2 fracción I, II y IV; 
6; 7 y 17) y Ley para el Gobierno y Administración de los Municipios del Estado de Gua-
najuato (artículo 303 fracción I): Se ajustarán a las disposiciones de la LNETB, en parti-
cular a las obligaciones de las Autoridades Locales de Simplificación y Digitalización de 
dictaminar el AIR y su Propuesta Regulatoria y promover las buenas prácticas regulato-
rias. 

3. Reglamento Orgánico del Municipio de Guanajuato: Artículo 30, fracción IX. 
4. Reglamento Municipal de Mejora regulatoria: Artículos 36, 37, 38 y 39. 
 
II. Cumplimiento del Artículo 35 de la Ley Nacional para Eliminar Trámites Burocráticos. 
 

ARTÍCULO 35 DE LA LNETB 
ANÁLISIS DE IMPACTO  

REGULATORIO 
PROPUESTA  

REGULATORIA 

Establece nuevos costos burocráticos (creación o 
modificación de trámites, servicios, requisitos o 
plazos de resolución). 

No Cumple 

Impacta directamente con alguna actividad y/o 
giro económico del municipio. 

Sí Cumple 

Excede el umbral de proporcionalidad1. No Cumple 

 
La LNETB busca, mediante principios como la Proporcionalidad, que los requisitos y costos 
burocráticos sean solo los necesarios y estén acorde al riesgo asociado a la actividad regu-
lada. 
 
 
 

 
1 Criterio Técnico. Una propuesta regulatoria excede el “umbral de proporcionalidad” cuando la estimación de 
su costo burocrático total asociado supera el valor del umbral establecido por la autoridad. 



 
III. Componentes del Análisis/Manifestación del Impacto Regulatorio 
 
La MIR se estructura para demostrar que la nueva regulación genera mayores beneficios 
que costos y maximiza el bienestar social, conforme a los principios de la LGMR. 
 
3.1. Identificación del problema y objetivos de la regulación 

 

ASPECTO DESCRIPCIÓN 
EXPOSICIÓN DE MOTI-
VOS DEL REGLAMENTO 

NECESIDAD A  
RESOLVER 

La necesidad apremiante de disponer de un procedi-
miento administrativo formal para identificar, analizar y 
resolver los casos cuando se han adjudicado mediante di-
ligencias testimoniales o mediante prescripción adquisi-
tiva, predios demandados por un particular y cuya área 
se superpone con terrenos de propiedad municipal.  

Cumple 

OBJETIVOS 

1. Fijar y regular las disposiciones jurídicas necesarias 
para planear el ordenamiento sustentable del terri-
torio en materia de desarrollo urbano, ordenamiento 
territorial y asentamientos humanos.  

2. Proporcionar a las Dependencias y Centros Gestores 
involucrados en el procedimiento, los elementos ad-
ministrativos y normativos para analizar y emitir un 
dictamen acorde al requerimiento derivado de la 
identificación del predio demandado.  

3. Contribuir con lo anterior en el crecimiento orde-
nado del municipio, aunado a la contribución hacia 
la población en la proporción de certidumbre jurí-
dica. 

Cumple 

 
3.2. Análisis de alternativas y justificación de la propuesta regulatoria 
 

• Alternativas consideradas: 
o ALTERNATIVA 1: Realizar el procedimiento como se ha manejado a la fecha 

(statu quo). Se descartó por ser ineficiente y no cumplir con el principio de 
simplificación. 

o ALTERNATIVA 2: Elaborar el diseño para un procedimiento administrativo 
para predios adquiridos con diligencia testimonial Ad Perpetuam (PAPADI-
TAP), basado en herramientas sencillas de utilizar, en línea, y que no requiera 
de gastos extras. 

• Justificación de la elección (mayor beneficio social): La implementación del PAPA-
DITAP responde a la mejor alternativa 2 como la preferente opción ya que busca: 

o Detectar y documentar los casos cuando existan traslapes o duplicidades en-
tre terrenos de propiedad municipal y predios particulares adjudicados me-
diante prescripción adquisitiva o diligencias testimoniales Ad Perpetuam 
para justificar la posesión de un bien inmueble. 



o Evaluar la procedencia jurídica y técnica de las solicitudes de trámite ingre-
sadas ante la Dirección General de Desarrollo Urbano (DGDU) y la Dirección 
de Catastro e Impuesto Predial (DCIP), que involucren superficies municipa-
les. 

o Regularizar el inventario patrimonial del municipio, eliminando de sus regis-
tros aquellas superficies que legalmente se hayan adjudicado a terceros me-
diante resoluciones válidas y comprobadas. 

o Emitir dictámenes o resoluciones administrativas que proporcionen certeza 
y respaldo documental a la autoridad municipal respecto de la superficie 
efectiva y libre de afectaciones que integra su patrimonio territorial. 

 
3.3. Identificación de beneficios y costos 

 
El PAPADITAP busca generar mayores beneficios a mejores costos, reducir la carga adminis-
trativa y la máxima gobernanza y bienestar para la sociedad, en concordancia con el Artículo 
7 de la LGMR. 
 

ASPECTO BENEFICIOS ESPERADOS 
IMPACTO REGULATORIO Y COSTOS 

IDENTIFICADOS 

BENEFICIOS PARA 
LA CIUDADANÍA 

Mayor seguridad jurídica y certeza 
en la posesión de la tierra y los trá-
mites de construcción o urbaniza-
ción. Reducción en la resolución ne-
gativa sobre la solicitud de trámites 
en materia de desarrollo urbano y 
ordenamiento territorial. 

Se prevé la reducción de costos aso-
ciados a la realización de trámites en 
materia por parte de la ciudadanía 
(costo social). Asimismo se prevé la 
reducción de gastos por litigios que 
pudieran derivarse por la falta de 
delimitación de los bienes municipa-
les. 

BENEFICIOS  
PARA LA ADMINIS-

TRACIÓN 

Mayor eficiencia en la aplicación de 
procedimientos administrativos en 
materia de desarrollo urbano y or-
denamiento territorial. Fortaleci-
miento institucional de la DGDU así 
como de la DCIP. Mejora en el 
desempeño y la eficacia en la pres-
tación de los trámites y servicios pú-
blicos. 

Eficientar a través del PAPADITAP la 
detección, análisis y revisión docu-
mental y técnica por parte de un co-
mité en materia, para así emitir un 
dictamen en sentido positivo, au-
nado a la actualización patrimonial 
de los bienes inmuebles del munici-
pio. En el entendido que se realizará 
con recursos existente no hay un 
costo extra para el municipio. 

BENEFICIOS AM-
BIENTALES Y TERRI-

TORIALES 

Regulación del ordenamiento sus-
tentable del territorio y aprovecha-
miento del suelo. Protección y con-
servación del patrimonio cultural 
(Zona UNESCO y Monumentos His-
tóricos) y natural del Municipio. 

Se prevé un ahorro en costos deriva-
dos de demandas por parte de la 
ciudadanía, causados por la incerti-
dumbre jurídica. 

 



3.4. Medidas de simplificación y fomento a la competitividad 
 

El PAPADITAP promueve activamente la simplificación a través de: 
 
1. El registro y seguimiento de la solicitud realizada por parte de la ciudadanía, a través de 

un sistema de registro en línea para predios adquiridos con diligencia testimonial Ad 
Perpetuam. Lo anterior reduce los costos ya que se trabaja con una solución hecha a la 
medida, con recursos abiertos basados en herramientas del ecosistema de Google, el 
cual forma parte del estándar de comunicación y trabajo en línea de la actual adminis-
tración pública municipal. 

2. La transparencia en el registro y seguimiento de cada solicitud, ya que cada parte invo-
lucrada en el procedimiento (DGDU, DCIP, Dirección General de Servicios Jurídicos y el 
Comité Técnico) puede ver en tiempo real la emisión de opinión técnica o jurídica emi-
tida por cada uno. 

3. El registro digital de cada solicitud, a fin de tener un resguardo histórico de cada caso. 
Al ser un sistema abierto, puede respaldarse y adaptarse a otras soluciones informáticas. 

 
 
 


